
CONTRATO DE COFINANCIACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS CUENTAS
DE CORREO ELECTRONICO DE LA ABOGACIA

En Madrid, a 20 de enero de 2022.

De una parte: DOÑA VICTORIA ORTEGA BENITO, mayor de edad, domicilio a efectos del
presente contrato en el Paseo de Recoletos n2 13 de Madrid, con N.I.F.
número 13.082.656-A, en nombre y representación del Consejo General de la Abogacía
Española, en su condición de Presidenta.

De otra parte: DON FRANCISCO JOSE RABUÑAL MOSQUERA, mayor de edad, Abogado,
con DNI n2 33261228P, en nombre y representación como Decano del ILUSTRE COLEGIO
DE LA ABOGACÍA/DE ABOGADOS de Santiago de Compostela (en adelante, el Colegio),
con domicilio a efectos de este contrato en la C/ Eduardo Pondal, 4 bajo de la localidad
de Santiago de Compostela.

Ambas partes contratantes se reconocen recíprocamente la capacidad legal necesaria
para suscribir el presente contrato, y a tal efecto

EXPONEN

1. El Consejo General dispone de una infraestructura tecnológica en virtud de la
cual se desarrollan, entre otros, un conjunto de servicios telemáticos en el
ámbito de la Abogacía corporativa, con la finalidad de facilitar el ejercicio
profesional, principalmente minimizando la necesidad de desplazamientos de
los Abogados.

2. El Consejo General pretende dotar a los Colegios de Abogados de las necesarias
facilidades y del soporte técnico adecuado para una gestión más actualizada de
las cuentas de correo electrónico que cada uno ofrece y gestiona para sus
colegiados.

3. Con fecha 20 de septiembre de 2016 el Consejo General de la Abogacía Española
suscribió con la empresa Telefónica de España, S.A.U., un contrato que tiene por
objeto el suministro de la infraestructura para la prestación del servicio de correo
electrónico, de conformidad con lo aprobado por el Pleno los días de fechas 23 de
octubre y5 de noviembre de 2015.

4. Con fecha 24 de septiembre de 2020, se ha firmado nuevo contrato entre el
Consejo General de la Abogacía Española y la empresa Acens Technologies, S.L.U,
para la prestación del servicio de correo electrónico de la Abogacía, de acuerdo con
las condiciones aprobadas en la Comisión Permanente de 22 de septiembre de
2020.
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Que el Consejo, con la intención de cubrir el abanico de necesidades del Colectivo
de la Abogacía, ha contratado con la empresa ARSYS, un servicio de cuenta de
correo electrónico para la Abogada que viene a complementar el producto
contratado con Acens.

5. En virtud de estos contratos, los Colegios de Abogados se encargarán de la
administración de las cuentas de correo electrónico generadas a sus colegiados,
poniendo a su disposición el servicio de cuentas de correo electrónico.

6. Con arreglo a los antecedentes expuestos, ambas partes acuerdan celebrar un
contrato de cofinanciación y administración de las cuentas de correo electrónico
de la Abogacía que sustituye al anterior contrato firmado entre las partes con
dicho objeto, con arreglo a las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- Objeto del Contrato.

En virtud del presente contrato el Consejo General pone a disposición del Colegio el
servicio de cuentas de correo electrónico de la Abogacía para sus colegiados/usuarios.
Las cuentas de correo que el Consejo General ofrece a los Colegios son de dos tipos:

• Licencia El de Office 365 (licencia El)
• Cuenta de correo electrónico

SEGUNDA.- Facultades y obligaciones del Colegio

El Colegio será responsable de la administración de las cuentas de correo electrónico
que genere a sus colegiados y a su personal.

El Colegio asignará el producto seleccionado a cada colegiado en función de las
necesidades solicitadas y su situación colegial.

A tal efecto, el Colegio informará al colegiado de las condiciones particulares de cada
tipo de cuenta y, en su caso, de su respectivo coste.

El Colegio será el interlocutor directo con cada uno de los usuarios de las cuentas de
correo informando sobre su correcto funcionamiento, bajo su exclusiva responsabilidad,
elaborando al efecto las oportunas condiciones de uso de acuerdo con lo establecido en
el presente contrato. En particular, el Colegio deberá informar de forma expresa a sus
usuarios de que son los únicos responsables del uso adecuado que hagan de las cuentas.

El Colegio se encargará del alta y baja de las cuentas de sus colegiados/usuarios,
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correspondiendo a CGAE su borrado por no uso, del reseteo de contraseñas y, en su
caso, del posible seguimiento de la trazabilidad de los referidos correos electrónicos.

No obstante, si durante la vigencia del presente contrato, y debido a causas técnicas, el
Colegio no pudiera administrar de forma directa las cuentas de correo electrónico,
podrá solicitar al Consejo General la realización de estas actividades propias del Colegio.

TERCERA.- Condiciones del servicio.

3.1 Características del servicio

El Consejo General pone a disposición de los Colegios el servicio descrito en la cláusula
primera, que se rige por los acuerdos adoptados en el Pleno de 14 de mayo de 2021,
que se incluyen en el anexo 1 del presente contrato.

Cualquier modificación del servicio objeto de este contrato, será acordada por el Pleno
del Consejo General de la Abogacía Española o, en su caso, por su Comisión Permanente,
dando inmediata cuenta al Pleno, que habrá de ratificar la modificación que se someta
a su consideración. Las modificaciones que se acuerden se unirán al presente contrato
mediante anexo y formarán parte vinculante del mismo, con plena eficacia desde la
fecha del acuerdo, salvo que se establezca expresamente lo contrario.

El Colegio podrá libremente repercutir, total o parcialmente,’ el coste del servicio
contratado a sus colegiados.

Una vez suscrito el presente contrato, el Consejo General efectuará a los Colegios las
compensaciones que correspondan por las altas y bajas de las licencias El, con arreglo
a los criterios de compensación acordados por el Pleno del Consejo General y que
formarán parte del presente contrato una vez aprobados.

3.2. Alta, baja y condiciones del servicio.

• Alta de cuentas de licencias El

A petición del Colegiado, el administrador de correo del Colegio dará de alta las
correspondientes licencias El, cumplimentando en soporte informático la
información requerida al efecto.

• Alta de cuentas de correo electrónico

A petición del Colegiado, el administrador de correo del Colegio dará de alta las
correspondientes cuentas de correo electrónico, cumplimentando en soporte
informático la información requerida al efecto.
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• Baja de cuentas de licencias El

El Colegio estará obligado a dar de baja la Licencia El en los supuestos de pérdida de la
condición de colegiado previstos en el artículo 12 del Estatuto General de la Abogacía
Española, procediéndose a la baja de la cuenta cuando concurran tas circunstancias del
apartado 2 de dicho precepto.

En los supuestos de pérdida de la condición de colegiado en que proceda, el Colegio
informará al Colegiado de que se procederá a la baja de la licencia El, disponiendo de
un plazo de 20 días naturales para poder descargarse la información alojada en la
cuenta.

Bajo criterios de máxima utilidad y eficiencia del servicio de licencias El, el Consejo
General procederá, de conformidad con los acuerdos del Pleno incluidos en el anexo 1,
a dar de baja las licencias El que no hayan tenido uso en ninguna ocasión durante un
plazo de 90 días. La pérdida de la licencia en ese supuesto se llevará a efecto de forma
automática, previa información al Colegio afectado, si bien el colegiado dispondrá de un
plazo, no inferior a 10 días naturales y que, salvo circunstancias especiales, concluirá el
día 20 de cada mes, para reactivar la misma mediante su uso o para recuperar los
archivos y elementos que haya almacenado en cualquiera de las funcionalidades de la
licencia El.

El colegiado al que se desasigne una licencia ha de adoptar las medidas oportunas para
evitar que la desasignación pueda implicar un incumplimiento de las normas colegiales
y deontológicas que rigen el ejercicio profesional, debiendo asegurarse de que se
mantiene la funcionalidad de los aplicativos utilizados en su ejercicio profesional que
requieran de la vinculación a una cuenta de correo electrónico.

No obstante, cualquier Abogado al que, por las circunstancias anteriormente descritas,
se le haya desasignado la Licencia El tendrá derecho a solicitar se le asigne una nueva
licencia, sometiéndose a las condiciones económicas que se establezcan.

El Consejo General remitirá a las cuentas afectadas una comunicación informando de la
desasignación por no uso; igualmente, se pondrá a disposición de los colegios un listado
de cuentas afectadas a fin de que por tales corporaciones se pueda hacer la misma
comunicación si se estima oportuno.

• Baja de cuentas de correo electrónico

El Colegio estará obligado a dar de baja las cuentas de correo electrónico en los
siguientes supuestos de pérdida de la condición de colegiado previstos en el artículo 12
del Estatuto General de la Abogacía Española, procediéndose a la baja de la cuenta
cuando concurran las circunstancias del apartado 2 de dicho precepto.

En los supuestos de pérdida de la condición de colegiado en que proceda, el Colegio
informará al Colegiado de que se procederá a la baja de la respectiva cuenta,
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disponiendo de un plazo de 20 días naturales para poder proceder a descargarse la
información alojada en la cuenta.

El colegiado al que se desasigne una cuenta ha de adoptar las medidas oportunas para
evitar que la desasignacián pueda implicar un incumplimiento de las normas colegiales
y deontolágicas que rigen el ejercicio profesional, debiendo asegurarse de que se
mantiene la funcionalidad de los aplicativos utilizados en su ejercicio profesional que
requieran de la vinculación a una cuenta de correo electrónico.

CUARTA.- Disponibilidad del servicio

El Consejo General se compromete a mantener la máxima disponibilidad y continuidad
en el servicio. El servicio podrá verse interrumpido cuando ello resulte necesario para
realizar las operaciones de mantenimiento necesario o por causas constitutivas de caso
fortuito o fuerza mayor.

En cualquier caso, no se garantiza la disponibilidad del servicio cuando por causa ajena
al Consejo General existan elementos técnicos y humanos que impidan el
funcionamiento normal del sistema informático. Por ello, se excluye cualquier
responsabilidad del Consejo General por los daños y perjuicios de toda naturaleza que
puedan producirse por una falta ocasional o justificada de disponibilidad o continuidad
en el servicio, así como por una falta de utilidad que se pudiera atribuir al mismo.

El Consejo General excluye cualquier responsabilidad por daños y perjuicios de toda
naturaleza que pudiera deberse a la utilizaci6n por el usuario y al contenido de las
cuentas de correo alojadas en su servidor.

El Consejo General podrá introducir cambios o mejoras tecnológicas en el Servicio
objeto de este Contrato, siempre y cuando, dicha mejoras no afecten negativamente al
Colegio o colegiado, ni supongan un incremento de los precios pactados.

El Consejo General podrá interrumpir los Servicios para acometer todas aquellas tareas
que entienda necesarias y/o convenientes con el fin de acometer mejoras y/o
reestructuraciones en el mismo, así como para realizar operaciones de mantenimiento
del Servicio. En este último caso, el Consejo General realizará sus máximos esfuerzos:

(i) para notificar al Cliente, en la medida que ello sea posible y con la antelación
razonable, aquellos períodos de tiempo en los que se interrumpiese el
Servicio,

(N) para que tales interrupciones afecten de forma mínima al Cliente, y
(üi) Para que esas interrupciones se lleven a cabo, salvo caso de urgencia

justificada, en días y horas inhábiles a efectos procesales.

QUINTA.- Facturación
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La facturación se ajustará a lo establecido en la cláusula 3.1, tomando como base para
los cálculos de los importes a satisfacer por cada Colegio el exceso de licencias El y de
cuentas de correo asignadas a sus colegiados ejercientes y residentes por encima del
límite del 50% de su respectivo censo de dicha categoría de colegiado.

La facturación, como se indica en la cláusula 3.1, se realizará con periodicidad trimestral,
abonándose por cada Colegio al CGAE los importes correspondientes en el siguiente mes
al cierre de cada trimestre.

En el mes de enero de cada año, además de abonarse el importe correspondiente al
último trimestre del año anterior, se efectuarán, con arreglo a la cifra censal comunicada
por cada Colegio a cierre de ejercicio, los ajustes pertinentes en la facturación, para
cerrar cada ejercicio contable.

SEXTA.-Modificación de las condiciones del servicio

Cualquier modificación de las condiciones del servicio deberá ser acordada por el Pleno
del Consejo General.

Los Colegios que hubieran votado en contra en el Pleno a la modificación del servicio o
a los términos en que se procederá a su prestación tras la modificación podrán optar
entre la resolución del Contrato o la novación del mismo conforme a los nuevos
términos. Estos Colegios dispondrán de un plazo máximo de 30 días a partir de la fecha
del acuerdo del Pleno para comunicar al Consejo General la aceptación de las
modificaciones efectuadas o la resolución del contrato.

No obstante, si transcurrido ese período el Consejo General no ha recibido por parte del
Colegio comunicación escrita de lo contrario, se entenderán como aceptadas las
modificaciones efectuadas.

SÉPTIMA.- Confidencialidad y protección de datos de carácter personal.

Toda la información de cualquier clase que obtenga o sea expuesta por ambas partes
será tratada de forma confidencial, obligándose a proteger esta información del mismo
modo que protege la confidencialidad de la información de su propiedad de similar
naturaleza y a su no revelación a terceros bajo ningún concepto. Esta obligación de
confidencialidad existirá aún después de la conclusión de los servicios objeto de este
contrato.

Los firmantes de este contrato se informan recíprocamente de que sus respectivos datos
personales recogidos en el mismo serán tratados de acuerdo con la legislación vigente
en materia de protección de datos de carácter personal, con la finalidad del desarrollo
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